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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. .
Semestre
Trimestre

40 pesetas
25 -
15 -

Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península,, islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial. ,-

Suscripciones y anuncios se servirán ' 
previo pago.

IIOMIIIISIK| CIIIH
Núm. 3.217

MINISTERIO DE LA GOBER 
NACION

Dirección general de Adminis
tración

CIRCULAR

® En atención a lo solicitado por 
la Excma, Diputación provincial 
de Málaga y la Unión de Munici
pios Españoles, se amplía por 
otro mes el término señalado pa
ra la información pública abierta 
por la circular de 20 del pasado 
de esta Dirección general (Gaceta 
del día 22), sobre la participación 
que pueda concederse a los Ayun
tamientos en el impuesto de cé
dulas personales.

Madrid, 25 de Junio de 1936.— 
El Director general, Miguel Cue
vas.

(Gaceta del 26 de Junio de 1936.)

“ _HHII(lll
Núm. 3.213

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR ,

De orden del Excmo. señor Mi
nistro de la Gobernación y ante 
los repetidos casos que se vienen 
dando y que producen quejas, 
respecto a la actuación de algu
nos Alcaldes que oponen resis
tencia a la ejecución de los tra
bajos agrícolas convenidos de * 

común acuerdo por patronos y 
obreros o ajustados a las bases 
de trabajo aprobadas por la Su
perioridad, les advierto por la 
presente que semejante conducta 
se estimará como acto de mani
fiesta desobediencia que habrá de 
ser sancionada inmediatamente 
después de comprobado, sin ex
cusa ni pretexto alguno.

■ Igualmente les advierto que de
ben abtenerse de imponer condi
ciones de trabajo especialmente 
en labores agrícolas que no ha
yan sido previamente sanciona
das por el Ministerio de Trabajo 
o representantes en las provin
cias; si no quieren incurrir tam
bién en sanción.

Ruego a todos los Alcaldes ma
nifiesten por escrito ante este Go
bierno, el haber quedado entera
dos del contenido de la presente 
circular, recomendándoles la 
obligación que tienen de comu
nicar, por el medio más rápido, 
cuanto suceda en sus respectivos 
pueblos.

Valladolid, 26 de Junio de 1936.
El Gobernador civil 

Luis Lavín Gautier

Núm. 3.207

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

En Castrillo Tejeriego, y en 
poder del vecino de aquella loca
lidad, don Paulino Ortega Orte
ga, se halla depositada una burra 
de las señas siguientes: pelo cár
deno, cerrada, sin señas particu
lares, desherrada, y de alzada re- 

guiar, que fué recogida en aquel 
' término municipal.

Lo que se hace público por este 
! periódico oficial, a los efectos del 
\ reglamento de Reses mostrencas 
1 y conocimiento de los interesa

dos.
Valladolid, 26 de Junio de 1936.

El Gobernador civil, 

Luis Lavín Gautier

Núm, 3,208

GOBIERNO CIVIL

i CIRCULAR

j Comunica el señor Alcalde de 
Olmos de Esgueva, que al vecino 

! de aquella localidad, don Miguel 
1 Rey Pérez, se le ha extraviado 
, una burra de las siguientes señas: 

pelo cardino, cerrada, alzada re
gular, sin herrar ni señas particu- 

1 lares.
i Lo que se hace público por 
’ este periódico oficial para cono- 

cimiento de Autoridades y Agen- 
! tes, y caso de ser habida, lo den 

a conocer a la Alcaldía citada.
Valladolid, 26 de Junio de 1936.

El Gobernador civil.

Luis Lavín Gautier

Núm. 3,225

Tesorería de Hacienda de la pro
vincia de Valladolid

Patente Nacional de Automóviles.-Aper- 
tura de cobranza

Dando cumplimiento a lo que 
preceptúa el vigente Estatuto de 
recaudación, en su artículo 75, 
párrafo 5.°, esta Tesorería acuer
da la apertura de cobranza de la 

Patente Nacional de Automóvi
les del segundo semestre y tercer 
trimestre del año 1936, en la ca
pital y su provincia, debiendo los 
contribuyentes por dicho tributo, 
proveerse de la Patente, dentro 
de los quince primeros días del 
próximo mes de Julio, en las ofi
cinas recaudatorias permanentes 
de las capitalidades o cabezas de 
zona respectivas, según su domi
cilio, sin esperar a que los Recau
dadores realicen la cobranza a 
domicilio, toda vez que este pro
cedimiento no se halla en vigor 
para esta clase de tributos.

Transcurrido dicho plazo sin 
haberse provisto de ella, los con
tribuyentes que figuren en los do
cumentos cobratorios incurrirán 
en apremio con el recargo del 
20 por 100, que se reducirá al 
10 por 100 si realizan el pago den
tro de los diez últimos días del 
citado mes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de los con
tribuyentes interesados en la ad
quisición de la Patente Nacional 
de Automóviles.

Valladolid, 25 de Junio de 1936. 
El Tesorero de Hacienda, Lino 
Solís.

Núm. 3.226

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Aprobados por la Comisión 
Gestora los padrones de Cédulas 
personales de los pueblos de esta 
provincia, para el año corriente, 
se ha acordado su publicidad, a
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los efectos del artículo 28 de la | 
Intrucción de 4 de Noviembre i 
de 1925, con el fin de que puedan i 
los contribuyentes enterarse de 
la clasificación que les ha sido 
hecha y de cuantos datos les in
teresen.

La exposición al público ten
drá lugar en las respectivas Ca
sas Consistoriales, por término 
de diez días hábiles, empezando 
el día 1 de Julio, durante las ho
ras de oficina.

Los que no estén conformes 
con la clasificación podrán recla
mar, en instancia ante la Alcal
día, durante los días en que esté 
expuesto el padrón al público, y 
cinco días más, acompañando 
las pruebas en que funde su pe
tición que, después de informa
das por el Ayuntamiento, serán 
resueltas por la Comisión Ges
tora,

Las reclamaciones se harán en 
papel de la clase 8.^ (1,50 pesetas), 
acompañando la cédula personal 
vigente, sin cuyo requisito no se 
admitirá ninguna.

También serán rechazadas las 
reclamaciones colectivas y las 
que no se hallen reintegradas de
bidamente.

Los contribuyentes que no fi
guren en el padrón expuesto, de
berán presentar sus declaracio
nes respectivas, durante los mis
mos días y en los mismos loca
les, a fin de evitarse las molestias 
y recargos que origina la obten
ción de este impuesto fuera de 
plazo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid, 26 de Tunio de 1936. 
El Presidente, Serafín Alcover 
Gómez-Caro.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Esta Comisión, en sesión de 
ayer, en unión del representante 
del excelentísimo señor Gober
nador civil de la provincia, y en 
vista de los datos facilitados por 
los Ayuntamientos de los pueblos 
cabezas de partido de aquélla, 
ha acordado que los precios a que 
han de abonarse las especies de 
suministro a las fuerzas de la 
Guardia civil, durante los meses 
que se dicen, para la alimenta
ción de sus caballos, sean los si
guientes;

Mes de Abril
Pesetas

Ración de cebada de cua
tro kilogramos, , , , 1,42 

Idem de paja de seis kilo
gramos................................ 0,33

Mes de Mayo

Ración de cebada de cua
tro kilogramos, . , , 1,41 

Idem de paja de seis kilo
gramos ................................ 0,42
Lo que se publica en este perió

dico oficial en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 3,° de la 
Instrucción de 9 de Agosto de 1877 
y Orden del Ministerio de la Go
bernación de 3 de. Junio de 1934,

Valladolid, 26 de Junio de 
1936, —El Presidente, Serafín Al
cover Gómez-Caro. —Ei Secreta
rio, Dionisio J. Negueruela.

iigiiinisisiicil)ii miNíiFíii
Núm. 3.205

Aguilar de Campos

A fin de proceder a la confec
ción del repartimiento general de 
utilidades por la Junta correspon
diente para el año 1936, se invita 
por el presente a todos los contri
buyentes de este término munici
pal, vecinos y forasteros, para 
que dentro de los ocho días si
guientes a la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, presenten las re
laciones juradas de las utilidades 
que obtengan en este término; 
pues de lo contrario, hará la esti
mación la Junta de evaluación en 
vista de los documentos contri
butivos, sin que los que no lo 
hubieren hecho en el indicado 
plazo, tengan derecho a reclama
ción alguna.

Aguilar de Campos, 20 de Junio 
de 1936. —El Presidente de la Co
misión Gestora, Bernardo Quin
tanilla.

Núm. 3.168

Alaejos

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término mu
nicipal, correspondiente al pasa
do ejercicio de 1935, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci

sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para dichos 
fines.

Aleajos, 20 de Junio de 1936. 
El Presidente de la Junta, Valen
tín Martín Alonso.

Núm. 3.219

Fresno el Viejo

Habiéndose acordado por la 
Comisión municipal gestora de 
mi presidencia, en sesión ordina
ria de 6 del corriente mes, la 
oportuna propuesta de habilita
ción de crédito, importante nove
cientas cinco pesetas con cin
cuenta y cinco céntimos, por me
dio del superávit del ejercicio 
anterior, queda de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, el oportuno 
expediente, al objeto de examen 
y reclamaciones.

Fresno el Viejo, 25 de Junio 
de 1936.—El Alcalde, Gregorio 
Alonso.

Núm. 3.222

Renedo de Esgueva

Don Casimiro Maestro Calvo, Al
calde constitucional de este 
término.

Hago saber: Que la cobranza 
de utilidades correspondiente al 
segundo trimestre del año 1936, 
se verificará en este término du
rante el día 30 de Junio, por el 
recaudador don Pablo Cob Ca
rrascal, o sus auxiliares, cuya ofi
cina estará situada en el Ayunta
miento, y permanecerá abierta 
desde la hora de las nueve de la 
mañana hasta las tres de la tarde.

En su consecuencia, invito a 
los contribuyentes por el expresa
do concepto a que verifiquen en 
dicho plazo el pago de sus res
pectivas cuotas en la oficina re
caudatoria de esta localidad, o 
antes del día 10 del próximo mes 
de Julio, en la oficina recaudato
ria de la capital de esta zona, si
tuada en Valladolid, Matías San
grador, 12, 2.°, porque, de lo con
trario, incurrirán, sin más notifi
cación ni requerimiento, en el 
único grado, de apremio; pero si 
pagan sus descubiertos desde el 
día 21 al 31 del mes de Julio pró
ximo, el recargo de apremio se 
limitará al 10 por 100 del importe 
del descubierto, todo conforme 
al Estatuto de recaudación, fe
cha 18 de Diciembre.

Renedo de Esgueva, 22 de Junio 
de 1936.— Casimiro Maestro.

Núm. 3.221

Tamariz de Campos
La cobranza de las cuotas del 

repartimiento general de utilida
des y de las de carruajes de lujo 
correspondientes al primero y se
gundo trimestres del año actual, 
tendrá lugar en la Casa Consisto
rial de esta villa los días 30 de 
este mes y 1 de Julio próximo, 
durante las horas de ocho a trece 
de los indicados días.

Tamariz de Campos, 25 de Ju
nio de 1936.—El Alcalde Presi
dente, Germán Pérez,

canil ■■ ' .....

Núm. 3.202

Viana de Cega
El Ayuntamiento de mi presi

dencia, en sesión ordinaria del 
día 20 del actual, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 489 del 
Estatuto municipal, acordó nom
brar vocales natos de las Comi
siones de evaluación de las partes 
real y personal, para formar el re
partimiento de utilidades de este 
término municipal para el año 
actual de 1936, habiendo tenido 
en cuenta para su designación los 
artículos 483 y 484 del mentado 
Estatuto modificados por la ley 
de 12 de Enero de 1932, a los se
ñores siguientes;

Parte real
D. Máximo Casares Ramos.
D. Deogracias Casares Ramos. 
D, José Cantalapiedra de Castro.
D. Adrián Serrano Laguardia.

Parte personal
D. Ezequiel Arévalo Caballero. 
D. Heliodoro Rodríguez García. 
D. Alejandro Medrano.

Lo que se hace público al obje
to de que, en el plazo de siete 
días, puedan producirse las recla
maciones oportunas, según deter
mina el citado artículo 489, tanto 
de la designación como de las re
laciones de contribuyentes, que 
quedan expuestas al público a los 
expresados efectos.

Viana de Cega, 22 de Junio de 
1936. —El Alcalde, Lázaro García.

OíJUSTiCIH
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 3.209

CARRIÓN DE LOS CONDES
Don José Olivares Navarro, Juez 

de primera instancia de Carrión 
de los Condes y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se siguen autos ejecutivos por 
.el procedimiento sumario a que 
se refiere el artículo 131 de la ley
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Hipotecaria, a instancia del Pro
curador don Jesús de la Puebla 
Lucia, en nombre y representa
ción de don José Román Gonzá
lez, vecino de Frómista, contra 
doña Eusebia Cubero Martín, ve
cina de Corcos, sobre pago de 
pesetas, intereses y costas: en 
cuyos autos, y por resolución de 
esta fecha, se saca a primera y 
pública subasta, por término de 
veinte días, la finca especialmen
te hipotecada, que es la siguiente:

Una viña en término municipal 
de Corcos, distrito hipotecario 
de Valoria la Buena, al pago de 
«Barbaldos», de tres hectáreas, 
setenta y un áreas y noventa y 
cinco centiáreas de cabida; que 
linda Norte, senda del Medio; 
Sur, Alvaro Hernández; Este, 
senda de Cigales, y Oeste, Aure
lio Núñez, Valuada en cinco mil 
quinientas pesetas.

La subasta tendrá lugar el día 
veintidós de Julio próximo; y 
hora de las once, en la Sala-Au
diencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes

Condiciones
1,” No se admitirá postura in

ferior al tipo de valoración dada 
a la finca,

2,"^ Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa 
del Juzgado, o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento del valor dado a la finca, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos,

3,® Que los autos y la certifi
cación a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaría del que refrenda, 
entendiéndose que el licitador 
acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas y graváme
nes anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, 
sin destiríarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Carrión de los Condes, 
a once de Junio de mil novecien
tos treinta y seis.—José Olivares.
P. S. M.: El Secretario, (ilegible).
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Núm. 3.200
MEDINA DEL CAMPO

Don Jerónimo de Avila Zumel, 
Secretario interino del Juzgado 
de primera instancia de la villa 
y partido de Medina del Campo.
Doy fe: Que en los autos de 

juicio verbal civil, con arreglo al 
Código del Trabajo, promovido 
por don Angel Sánchez y Sán

chez, vecino de Carpio, contra el 
patrono don Hilario García del 
Campo, vecino de El Campillo, y 
la Compañía de Seguros «La Pré
servatrice», domiciliada en Ma
drid, sobre reclamación de pese
tas, por accidente del trabajo, se 
ha dictado la sentencia cuyos en
cabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

«Sentencia.— En la villa de Me
dina del Campo a ocho de Junio 
de mil novecientos treinta y seis. 
El señor don Francisco Campru
bí y Pader, Juez de primera ins
tancia del partido, en funciones 
de Tribunal industrial, por defec
to del mismo, habiendo visto los 
precedentes autos de juicio ver
bal, con arreglo al Código de 
Trabajo, pendientes ante este Tri
bunal en reclamación por acci
dente del trabajo, seguidos entre 
partes, como demandante, obre
ro don Angel Sánchez y Sánchez, 
mayor de edad, casado, natural 
y vecino de Carpio, y, como de
mandado, el patrono don Hilario 
García del Campo, también ma
yor de edad, labrador y vecino de 
El Campillo, y la Compañía de 
Seguros la «Préservatrice», domi
ciliada en Madrid, declarada en 
rebeldía, (Siguen resultandos y 
considerandos.)

Fallo Que desestimando la de
manda debo de absolver y absuel
vo de las peticiones contenidas 
en la misma al demandado don 
Hilario García del Campo, así 
como a la Compañía asegurado
ra «La Préservatrice, domiciliada 
en Madrid; advirtiéndose a las 
partes de que, con arreglo al ar
tículo 480 del Código del Traba
jo, contra las sentencias dictadas 
por los Tribunales industriales, 
pueden interponerse los recursos 
de revisión o de casación en la 
forma que establecen los artícu
los 482, 487 y 488 del mismo Có
digo, preparándolo en el acto de 
la notificación por comparecen
cia o escrito, ante este Juzgado, 
en el término de diez días, desde 
el siguiente al de la notificación, 
Y así por esta mi sentencia, que 
se notificará a las partes, librán
dose al efecto las correspondien
tes cartas órdenes a los Juzgados 
municipales de Carpio y El Cam
pillo, donde tienen su domicilio 
respectivo el demandante y el de
mandado, señor García del Cam
po, y haciéndose en estrados la 
notificación a la Compañía de 
Seguros «La Préservatrice», de
clarada en rebeldía, con arreglo a 
lo preyenido en los artículos 281 
al 283 de la ley de Enjuiciamien
to civil, juzgando en jurisdicción 
especial, lo pronuncio, mando y 
firmo, — Francisco Camprubí y 
Pader, — Rubricado,»

Y dando cumplimiento a lo 

mandado y preceptuado por la 
ley para que sirva de notificación 
à la Compañía de Seguros «La 
Préservatrice», declarada en re
beldía, por medio de la inserción 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, libro y firmo el presen
te, en Medina del Campo, a nue
ve de Junio de mil novecientos 
treinta y seis,—Jerónimo de Avi
la,—V,® B.®: El Juez de primera 
instancia, Francisco Camprubí,

Juzg>ados municipales

Núm, 3,229

VALLADOLID,-AUDIENCIA

Don Narciso Martín Sanz, Abo
gado, Secretario del Juzgado 
municipal del distrito de la Au
diencia de esta ciudad.

Doy fe: Que en autos de juicio 
verbal civil, de que se hará méri
to, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte disposi
tiva es como sigue:

«Sentencia,— En la ciudad de 
Valladolid, a veinticuatro de Ju
nio de mil novecientos treinta y 
seis. Vistos por el señor don Ri
cardo Larrucea Lámbarri, Juez 
municipal suplente del distrito de 
la Audiencia de la misma, el pre
sente juicio verbal civil seguido 
entre partes, de la una, como de
mandante, el Procurador señor 
Muñoz Santos, en nombre y re
presentación de don José Codi
nach Serra, y de la otra parte, 
como demandado, don Inocencio 
Viruete Bachiller, mayor de edad, 
comerciante y vecino de esta ciu
dad, sobre reclamación de pe
setas.»

«Fallo: Que estimando plena
mente la demanda presentada y 
declarando probada la acción, 
debo condenar y condeno al de
mandado don Inocente Viruete 
Bachiller, a que así que esta sen
tencia sea firme, pague al deman
dante don José Codinach Serra, 
o persona que legalmente le re
presente, la cantidad de quinien
tas noventa y una pesetas veinti
cinco céntimos, por el concepto 
que la demanda indica, intereses 
legales desde la fecha del venci
miento de los efectos presentados 
en autos y pago de costas: rati
ficando el embargo preventivo 
practicado.»

Y para que conste expido el pre
sente testimonio, para su inser
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a fin d£ que sirva de 
notifición al demandado señor 
Viruete, en virtud de ignorarse su 
domicilio o paradero actual, vi
sado por el señor Juez y sellado 
con el del Juzgado, en Valladolid, 

a veintiséis de Junio de mil nove
cientos treinta y seis.—Narciso 
Martín Sanz.—V.° B.°: Ricardo 
Larrucea.
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Núm. 3.176

FUENSALDAÑA

Don Manuel Duque de la Rosa, 
Juez municipal de la villa de 
Fuensaldaña.

Hago saber: Que hallándose 
vacantes las plazas de Secretario 
propietario y suplente de este 
Juzgado municipal, en virtud de 
orden de la Superioridad, se 
anuncian dichas vacantes para 
su provisión en propiedad en 
concurso de traslado, por térmi
no de treinta días, contados des
de el siguiente al en que aparezca 
su publicación en la Gaceta de 
Madrid y «Boletín Oficial» de la 
provincia, con sujeción a las dis
posiciones vigentes.

Las solicitudes, con los docu
mentos precisos, deberán ser pre
sentadas ante el señor Juez de 
primera instancia del distrito de 
la Audiencia de Valladolid, debi
damente reintegradas, siendo pre
feridos los que tengan mayor an
tigüedad en el ejercicio del cargo, 
haciendo constar que el número 
de habitantes de esta localidad 
es de 945 de hecho y 933 de dere
cho, y que el cargo no tendrá 
otra remuneración que los dere
chos de arancel,

Fuensaldaña, 22 de Junio de 
1936.—Manuel Duque.

Núm. 3.113

LAGUNA DE DUERO

Don Faustino Abón Ribón, Juez 
municipal de Laguna de Duero

Hago saber: Que hallándose 
vacante el cargo de Secretario 
suplente de este Juzgado munici
pal, y para su provisión, de or
den de la Superioridad, se anun
cia a concurso de traslado, con 
arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 6.® del Decreto de 31 de 
Enero de 1934, debiendo dirigir 
las solicitudes debidamente do
cumentadas y reintegradas, al 
señor Juez de primerá instancia 
e instrucción del distrito de la 
Plaza de Valladolid, en el plazo 
de treinta días, a contar desde la 
publicación del presente en la 
Gaceta de Madrid y «Boletín 
Oficial» de esta provincia.

Se hace constar que el nom
brado sólo percibirá los derechos 
de arancel, y que este término 
tiene 1.884 habitantes de derecho.

Laguna de Duero, 20 de Junio 
de 1936.—Faustino Abón.—El Se
cretario, Tomás Asensio.
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Núm. 3.117

MOTA DEL MARQUÉS

Don Angel Cabrero Labrador, 
Juez municipal de Mota del 
Marqués.

Hago saber: Que hallándose 
vacante el cargo de Secretario 
suplente de este Juzgado munici
pal se anuncia a concurso de tras
lado, de conformidad a lo preve- 
venido en el Decreto de 31 de 
Enero de 1934 y demás disposi- 
ciones complementarias, debien
do los solicitantes dirigir sus ins
tancias al señor Juez de primera 
instancia de Mota del Marqués, 
en término de treinta días, a con
tar desde la publicación del pre
sente en la Gaceta de Madrid y 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia de Valladolid, acompañando 
los documentos precisos.

Dado en Mota del Marqués, a 
dieciséis de Junio de 1936. —An
gel Cabrero.—El Secretario, Ci
riaco del Álamo.

Núm. 3.195

NAVA DEL REY

Don Sixto Carbonero Pino, Juez 
municipal de la ciudad de Na
va del Rey.

Hago saber: Que en este Juzga
do de mi cargo se halla vacante, 
por defunción del que la des
empeñaba, la plaza de Secretario 
suplente del mismo, dotada con 
los emolumentos que señalan los 
vigentes aranceles, la que en vir
tud de orden de la Superioridad, 
se cubrirá por concurso de tras
lado entre los que se hallen des
empeñando igual cargo o estén en 
situación de excedencia.

Los aspirantes deberán dirigir 
sus solicitudes, acompañadas de 
los documentos exigidos por las 
vigentes disposiciones, en el tér
mino de treinta días, a contar 
desde el siguiente a la publica
ción de este anuncio en el último 
que lo inserte de los periódicos 
oficiales, «Boletín Oficial» de 
esta provincia y Gaceta de Ma
drid, al señor Juez de primera 
instancia de esta ciudad, debien
do tener en cuenta que, para la 
resolución de este concurso, regi
rán las disposiciones contenidas 
en la Orden ministerial de 7 de 
Enero último. Decreto orgánico 
de 31 de Enero del 934, la Orden 
aclaratoria de 20 de Febrero si
guiente, el Decreto de 21 de Fe
brero de 1935 y las Ordenes de 7 
y 27 de Diciembre del mismo año 
y 31 de Enero y 14 de Febrero del 
corriente año.

Lo que para general conoci
miento se hace público por me-
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j dio del presente que se publicará 
! en el tablón de anuncios de este 

Juzgado, «Boletín Oficial» de la 
provincia de Valladolid y Gaceta 

Í de Madrid.
Dado en Nava del Rey, a veinti

cuatro de Junio de mil novecien
tos treinta y seis. —Sixto Carbo
nero.-P. S. M., El Secretario, 
Fernando López.

Núm. 3.191

TRASPINEDO

Don Miguel López San Juan, Juez 
municipal de esta villa de Tras- 
pinedo.

Hago saber: Que en este Juzga
do municipal se hallan vacantes 
las plazas de Secretario y su
plente, las cuales se anuncian a 
concurso previo de traslado en
tre Secretarios de la categoría de 
la letra c) del artículo l.° del De
creto de 10.de Enero de 1934.

Los aspirantes a dichas plazas 
dirigirán sus respectivas instan
cias al señor Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audien
cia de Valladolid, en el plazo de 
treinta días, a contar desde la 
publicación del presente en la 
Gaceta de Madrid, debiendo ir 
acompañadas de los documentos 
a que se refiere el número 2.° de 
la Orden del Ministerio de Justi
cia de 31 de Enero del año actual.

Se hace constar que este Ayun
tamiento tiene 1.372 habitantes 
de hecho y 1.390 de derecho.

Traspinedo, 23 de Junio de 
1936. — El Secretario, Mariano 
López.

Núm. 3.119

TUDELA DE DUERO

Don Enrique Sanz Nuez, Juez 
municipal de la villa de Tudela 
de Duero.

Hago saber: Que encontrándo
se vacante la plaza de Secretario 
suplente de este Juzgado munici
pal y en cumplimiento de orden 
de la Superioridad, se anuncia 
su provisión a concurso de tras
lado por el término de treinta 
días, contados desde el siguien
te al en que aparezca inserto este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y Gaceta de Ma
drid, con arreglo al Decreto de 
31 de Enero de 1934, y demás le
gislación vigente en la materia, 
que especifica la Orden del Minis
terio de Justicia de 20 de Abril 
próximo pasado, inserta en la 
Gaceta del siguiente día.

Se hace constar que esta Se
cretaría es de la clase c) tenien
do el Municipio 3.700 habitantes 

' y que los concursantes al dirigir
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SUS instancias lo harán al señor 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de Valla
dolid, acompañadas de los do
cumentos debidamente reintegra
dos y legalizados, según proceda 
y con arreglo a la Orden de 31 de 
Enero último.

Tudela de Duero, 20 de Junio 
de 1936.—Enrique Sanz.—El Se
cretario, Contantino Recio.

Núm. 3.177

VELLIZA

Don Mariano González Díez, Juez 
municipal de Velliza.

Hago saber: Que cumpliendo 
la Orden del Ministerio de Justi
cia de fecha 20 de Abril último, 
publicada en la Gaceta de Ma
drid del siguiente día, y hallán
dose vacantes las plazas de Se
cretario propietario y suplente de 
este Juzgado municipal, se anun
cian a concurso de traslado entre 
Secretarios en ejercicio, confor
me a lo que determina el artícu
lo 6.° en analogía con el 4.° del 
Decreto orgánico de 31 de Enero 
de 1934, la Orden aclaratoria 
de 20 de Febrero siguiente, el De
creto de 21 de Febrero de 1935 y 
las Ordenes de 7 y 27 de Diciem
bre del mismo año y 31 de Enero 
y 14 de Febrero de 1936.

Los aspirantes dirigirán sus 
instancias al Juzgado de primera 
instancia de Tordesillas, en el pla
zo de treinta días naturales, a 
contar del siguiente al del anun
cio en la Gaceta de Madrid y 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, cuyas instancias deberán 
reintegrarse con una póliza de 
tres pesetas y adherirse otra de la 
Mutualidad judicial de dos pese
tas, A la instancia habrán de 
acompañarse los documentos a 
que se refiere el artículo 2.® de la 
Orden de 31 de Enero de 1936 ya 
aludida.

Se hace constar que este pueblo 
tiene 703 habitantes de derecho y 
que los que resulten nombrados 
para los cargos mentados, no per
cibirán otro sueldo ni emolumen
tos que los derechos señalados en 
el arancel.

Velliza, 18 de Tunio de 1936. 
Mariano González.—El Secreta
rio habilitado, Pedro Leal.

Núm. 3.186

VILLAGÓMEZ LA NUEVA

Don Vicente Vega Martínez, Juez 
municipal de Villagómez la 
Nueva.

Hago saber: Que en este Juzga
do está vacante la plaza de Secre

tario propietario, que ha de pro
veerse a concurso libre, confor
me a lo prevenido en el segundo 
párrafo del artículo 6.° del De
creto de 31 de Enero de 1934, Re
glamento de 10 de Abril de 1871 
y Ordenes de 5 de Enero de 
1879, 19 de Abril dé 1893 y 31 de 
Enero último.

Los aspirantes habrán de remi
tir a este Juzgado municipal, den
tro del plazo de quince días, a 
contar desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta de Ma
drid y «Boletín Oficial» de la 
provincia su solicitud en la que 
consignarán no hallarse com
prendidos en ninguno de los ca
sos de incapacidad e incompati
bilidad a que se refieren los ar
tículos 110, 112 y 176 de la ley 
Orgánica de Poder judicial, y 
acompañarán a la solicitud los 
documentos a que se refiere el 
número primero de la menciona
da Orden de 31 de Enero del co
rriente año.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados que de
seen solicitar dicha plaza.

Villagóqiez la Nueva, 15 de Ju
nio de 1936.—Vicente Vega. —El 
Secretario habilitado, Teódulo 
Pérez.

Núm. 3.192

ZORITA DE LA LOMA

Don Aquilino Torbado Escobar, 
Juez municipal de Zorita de 
la Loma.

Hago saber: Que en este Juzga
do se halla vacante la plaza de 
Secretario propietario del mismo,' 
la cual se anuncia a concurso pre
vio de traslado entre Secretarios 
de la categoría de la letra c) del 
artículo l.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1934.

Los aspirantes a dicha plaza 
dirigirán sus respectivas instan
cias al señor Juez de primera ins
tancia de Villalón en el plazo de 
treinta días, a contar desde la in
serción del presente en la Gaceta 
de Madrid, debiendo ir acompa
ñadas de los documentos a que 
se refiere el número 2.° de la Or
den del Ministerio de Justicia de 
31 de Enero del año actual.

Y se hace constar que este 
Ayuntamiento tiene 140 habitan
tes de hecho y 144 de derecho.

Zorita de la Loma, 16 de Junio 
de 1936. — Aquilino Torbado.— 
El Secretario habilitado, Agustín 
Bajón.

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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